
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 

acceso al Cuerpo Técnico, Opción Orientación laboral 

de la Administración Pública Regional, para la 

estabilización de empleo temporal (BFX18C18-6) 

 
 
 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL, COMPLEMENTARIO AL DE 30 DE JU LIO DE 
2021 SOBRE LLAMAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AULAS 

 

Como complemento al anuncio realizado el día 30 de julio de 2021 por este Tribunal, en relación 

a la distribución de aulas para la realización del Ejercicio Único de las pruebas selectivas para 

acceso al CUERPO TÉCNICO, OPCIÓN ORIENTACIÓN LABORAL , por el sistema de 

Consolidación de Empleo Temporal, de la Administración Pública Regional, que tendrá lugar el 

día 5 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas, en Aulario Norte, Facultad de Economía y 

Empresa, Facultad de Matemáticas y Aulario General y Aulario Giner de los Ríos, sitos en el 

Campus Universitario de Espinardo, 30100 Murcia que, con motivo de aplicación de las Medidas 

preventivas del contagio por Coronavirus SARS-COV- durante la realización de procesos 

selectivos, se cita a las personas opositoras para el día 5 de septiembre de 2021, a las 09:00 

horas, según las siguientes instrucciones: 

 

1.- Instrucciones para el acceso a los edificios de  realización del examen 
 
PERSONAS OPOSITORAS QUE REALICEN EL EJERCICIO EN EL AULARIO NORTE: 
 

PUERTA DE ACCESO 1 Aulas A01 y A02 

PUERTA DE ACCESO 2 Aulas A03, A04 y A05 

PUERTA DE ACCESO 3 Aulas B01 

PUERTA DE ACCESO 4 Aulas B04 

PUERTA DE ACCESO 5 Aulas C01 y C04 

PUERTA DE ACCESO 6: Aulas D01 “Cardenal Belluga” y D04 

 
**** La entrada se producirá por orden según lista para cada aula para 

facilitar el acceso controlado y sin acumulaciones en los pasillos, por lo que se 

recomienda puntualidad en la puerta de acceso que le corresponda. 

 
 
PERSONAS OPOSITORAS QUE REALICEN EL EJERCICIO EN LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y 
EMPRESA: 
 

ENTRADA SUR (principal): 
 

Aulas: B4-07, B4-09 ,·E4-13 y E4-14  

ENTRADA NORTE:  Aulas: C4-04, C4-06, D4-01, D4-03, E4-15 y E4-16 

 

**** La entrada se producirá por orden de aulas para facilitar el acceso 

controlado y sin acumulaciones en los pasillos, por lo que se recomienda 

puntualidad en su puerta de acceso al edificio. 
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Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 

acceso al Cuerpo Técnico, Opción Orientación laboral 

de la Administración Pública Regional, para la 

estabilización de empleo temporal (BFX18C18-6) 

 

 

PERSONAS OPOSITORAS QUE REALICEN EL EJERCICIO EN LA FACULTAD DE MATEMÁTICAS Y 

AULARIO GENERAL 

En este edificio solo hay una puerta de acceso disponible, por lo que la entrada se producirá por 

orden de aulas para facilitar el acceso controlado y sin acumulaciones en los pasillos, por lo que 

se recomienda puntualidad en la puerta de acceso al edificio. 

 

PERSONAS OPOSITORAS QUE REALICEN EL EJERCICIO EN EL AULARIO GINER DE LOS RÍOS 

En este edificio solo hay una puerta de acceso disponible, por lo que la entrada se producirá por 

orden de aulas para facilitar el acceso controlado y sin acumulaciones en los pasillos, por lo que 

se recomienda puntualidad en la puerta de acceso al edificio. 

 

*** En este edificio se encuentran las 3 aulas para el turno de personas con discapacidad 

 

 

2.- Identificación y material 

Las personas opositoras deberán acudir provistas del DNI/NIF, pasaporte o permiso de 

conducción. Las personas no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la presentación 

de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido ningún otro documento para 

dicha identificación personal. 

 

Las personas opositoras deberán acudir provistas de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de 

borrar. 

 

 

La presidenta del Tribunal 

Isabel María Liza Hernández 
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